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MUNICIPALIDAD DE ZAPALA 

Provincia del Neuquén 

TELEFONOS MUNICIPALES 

Conmutador Central: 430243 
Secretaría de Gobierno: 430918 

Secretaría de Hacienda: 421004 
Secretaría de Obras y Servicios Púb.: 430949 

Secretaría de Desarrollo Social: 421940 
Tránsito y Transporte: 431311 
Inspección Gral: 421499 
Oficina de Turismo: 424296 

Línea de Reclamos Obras y Ser.: 422967 
Corralón Municipal: 430886 
Fax Gobierno: 432266 

Fax Hacienda: 421004 
Secretaría de Amb. y Desarrollo 421499 
Dirección de Cultura 422910 

Recursos Humanos 423405 
Fiscalía Administrativa Municipal 424166 

 
TELEFONOS CONCEJO DELIBERANTE 
Conmutador: 430200 

TELEFONO JUZGADO DE FALTAS 

Juzgado de Faltas Municipal: 430769 
 

TELEFONOS DEFENSA CIVIL (103) 

Dirección de Defensa Civil 423132/430047 
 

TELEFONO JUNTA ELECTORAL 

Junta Elec. Munic – Av. San Martín 155 – 

430243 int.47 

 
Nota: Aquellas áreas de gobierno que 

deben public ar dis pos ic iones tendrá 
que dir igirs e a la Dirección del Boletín 
Of ic ial de la Munic ipalidad de Zapala. 

Suscr ipción : Aquellas  instituc iones 
interes adas en rec ibir mensualmente 
el B.O. M deben dir igirs  e por nota a la 

Of ic ina de Boletín Of ic ial, Avd a. San 
Martín  215  - En formato digital: E-mail: 

bofzapala@gmail.com 

Del Código de Procedimientos 
Administrativos 

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica- 
bles de los poderes públicos municipales. Se 

presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 

Boletín Oficial Municipal. 
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PUBLICACION ESPECIAL 
 

ORDENANZA Nº  3/2020 
VISTO: 
           El Decreto Provincial Nº 0390/2020; 
CONSIDERANDO: 
                       Que el poder Ejecutivo Nacional 
amplió la emergencia pública sanitaria en virtud 
de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19)  
por el plazo de un año desde la sanción de la 
medida,  y estableció las personas que deberán 
permanecer aisladas a causa del 
CORONAVIRUS (COVID-19). 
Que en concordancia con ello el Gobierno 
Provincial a través del dictado del Decreto 
Nº366/20  declaró el estado de emergencia 
sanitaria en todo el territorio de la Provincia del 
Neuquén por un plazo de ciento ochenta (180) 
días. 
Que según el decreto Nº 0390/20 por razones de  
salubridad general, como  horario de atención al 
público para todos los locales comerciales en el 
territorio de la Provincia del Neuquén habilitados 
por la excepción dispuesta en el artículo 6º, 
inciso 11 del Decreto Nº  297/20 del Poder 
Ejecutivo Nacional y sus normas 
complementarias entre las 09:00 y las 19:00 
horas. 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal por la 
Resolución Nº  278/2020 adoptó una serie de 
medidas a fin de preservar la salud de los 
habitantes  de nuestra ciudad. 
Que resulta necesario acortar el horario de 
atención al público de los Hipermercados, 
Supermercados, Mercados, almacenes barriales. 
Que los empleados en particular, las cajeras y los 
cajeros están  expuestos a contagiarse. 
Que es conveniente que los Hipermercados, 
Supermercados, Mayoristas roten el personal de 
atención al público. 
Que debemos regular un horario apto de 
atención al público diferencial a las personas 
mayores de 60 años, embarazadas, personas de 
riesgo, según lo dispuesto por el Decreto 
287/2020 de EMERGENCIA SANITARIA y la 
Decisión administrativa  390/2020  de Jefatura de 
Gabinete de la Nación.  
Que es necesaria esta decisión y pasible de 

sanciones de no cumplirse. 
POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE ZAPALA EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE SON PROPIAS, SANCIONA CON 
FUERZA DE LEY LA PRESENTE 
ORDENANZA: 
Artículo 1º) ADHERIR al Decreto Provincial 
390/2020, razones de salubridad general, como 
horario de atención al público para todos los 
locales comerciales en el territorio de la 
Provincia del Neuquén habilitados por la 
excepción dispuesta en el artículo 6ºdel Decreto 
Nº297/20 del Poder Ejecutivo Nacional y sus 
normas complementarias, entre las 9:00 y las 
19:00  horas. 
 Artículo 2º) ESTABLECER el horario de 
atención al público diferencial para personas 
mayores de 60 años, embarazadas y personas 
en riesgo desde las 9:00 hs. a 10:00 hs. 
 Artículo 3º) DE LAS SANCIONES. De  las 
siguientes sanciones por incumplimiento del 
artículo 1º y 2º 
a) Por incumplimiento 1º y 2º) la multa será de $ 
150.000,00 (pesos ciento cincuenta mil) para 
Hipermercados, Mayoristas y Supermercados.- 
 b) Por incumplimiento del artículo 1º y 2º) la 
multa será de $50.000,00 (pesos cincuenta mil) 
para comercios minoristas de proximidad, 
ferreterías, veterinarias, farmacias y provisión 
de Garrafas.- 
En caso de reincidencia en ambos supuestos se 
duplicará la multa establecida, con pena 
accesoria de clausura, conforme a las 
estipulaciones del Código Municipal de Faltas.- 
 c) Quedan exceptuadas las farmacias de turno, 
conforme a los horarios establecidos por 
calendario y reglamentación.- 
Artículo 4º) La autoridad de aplicación de la 
presente Ordenanza serán el Departamento 
Ejecutivo Municipal y el Juzgado Municipal de 
Faltas.- 
Artículo 5º) Solicítese posterior a la publicación 
en el boletín Oficial la amplia difusión de la 
presente ordenanza.- 
Artículo 6) Comuníquese al Departamento 
Ejecutivo Municipal a sus efectos.- 
 
Decreto Nº: 03/2020 – Fecha: 23/03/2020 
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